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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta M adre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra . Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS . A A . los Seren í-  
ai mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Ptries recibidos en l a  secre taría  de E stado  y  del Desp*~* 
eho de l a  G u e rra .

El brigadier D. Francisco Jav ie r  O suna , encargado 
del mando m il i ta r  de S ev i l la ,  con fecha 2 del actual refi
riéndose á comunicación del capitán general de A nda luc ía  
desde Fuentes coij la  m isma fecha ,  d ice : que la  facción de 

• Gómez habiendo atacado el fuerte que en la  ciudad de 
Córdoba-está guarnecido por los M il ic ianos nac ionales , y  
en <pie se hallan igualmente las autoridades de aquella 
c ap i ta l , fue completamente rechazada; que en consecuen
cia el expresado general procuraba por todos los medios 
posibles host i l iza r la , y  que Sev il la  se estaba poniendo en 
estado de defensa: asegurando por ú lt im o  el referido b r i
gadier Osuna que antes perecerá entre las ruinas que su
cumbir á dicha facción.

El comandante m i l i ta r  de M ar ina  de la  provincia de 
Motril con fecha 29 de Setiembre ú lt im o d ice ,  que a i dia 
siguiente debían sa lir  de aquel punto todos los mozos que 
están en estado fie tomar las armas con dirección á 
•Granada.

El general en ge fe del e jé rc ito  de operaciones desde 
Vitoria con fecha 1.° del ac tual dice lo sigu ien te :

Excmo. S r . : El comandante general de Guipúzcoa me 
dice en 11 del mes próximo pasado desd<? S. Sebastian lo  
R es igue :  Excmo. Sr . :  El brigadier D. A n ton io  V an h a len ,  
gefe de la 2 .a brigada de esta d iv is ión , con fecha del 10 
desde Mira Puerto me dice lo siguiente: A y e r  á la una y  
jnedia de la  tarde para impedir que los tiradores enemigos 
incomodasen á los arti l leros de la  legión británica que con 
dos.piezas batían el reducto recien constru ido, fu i desta
cando J a  fuerza que creí conveniente á proporción de la  

-que oponía la f a cc ió n , y esto produjo diferentes escara
muzas en el corto espacio que media entre las dos l íneas, 
7  al alcance de la  fuerte posición de A m iz ag añ a ,  sobre la  
que; sevlps hizo replegar cinco veces , valientemente carga
das á la bayoneta a lternativamente por las compañías de 

•preferencia dei primer bata l lón , tercera y sexta del mismo.
El enemigo quedó bien escarm en tado , teniendo bastan-
RUiertos y heridos, retirándonos á nuestro cam pam en- 

*° cuando lo m andé , sin atreverse á perseguirnos mas acá 
. S,JS formidables parapetos., desde los que hicieron por 

cinco horas un fuego horroroso contra mis guerr i l las  , el 
cual me produjo la  sensible pérdida del subteniente de la  
tercera D. Teodoro G o n zá le z , muerto a l final de la  ac
ción, y conducido por sus so ldados, que admiraban el v a -  

r de este joven de grandes esperanzas para la patria ; 
también murió un soldado de t iradores , y  fueron heridos 
y contusos, hasta 25 cabos y  soldados de las compañías 
mencionadas, cuya  relación nominal acompaño á V .  S. , á 
quien .suplico pida a f  general gefe de este cuerpo de ope
raciones, si está en sus facu ltades ,  conceda al cadete Don 
Juan González , que se batía en la  m isma compañía de su 
hermano d ifun to , el empleo de subteniente que deja v a -  
£anteé Habiendo sido infinitos gefes , oficiales y vecinos de 
o. Sebastian testigos del valor de oficiales y  tropa que se 
batieron ayer , .excuso hacer recomendaciones: esto prue
ba de lo que serán capaces cuando la ocasión lo exija.
, , .Eas dos piezas rodadas y dos de montaña de la  legión 
británica hicieron un vivo y  acertado fuego sobre los pa
rapetos enem igos, que asi como el de A lz a  , ha debido 
causarles mucha- pérdida.

A l  elevarlo al conocimiento de V .  E . ,  puedo añadir, 
por noticias que he adquirido posteriormente, que la con
ducta bizarra de las  3 compañías que tomaron parte en la 
acc ión , fue aplaudida por todos los que l a . presenciaron 
extrangeros y nacionales, y  que causaron a i enemigo la  
pérdida de 7 muertos y  47  heridos. También  creo deber 
poner en noticia de V .  E. que el cadete D. Ju a n  G on zá
le z ,  hermano del subteniente D. Teodoro , que hizo el sa
crificio de su .vida y gloriosamente en las aras de la patria, 
ha sido prombvido por el E. S. general comandante en ge
fe de este cuerpo de ejército al empleo de subteniente; tan 
to por el mérito que contrajo en aquella acción , cuanto 
porque le correspondía este ascenso por su antigüedad.

Lo que traslado á V .  E. para que se s irva elevarlo á 
noticia de S. M.

El mismo general en gefe desde igual punto con fe
cha 3 del actua l dice lo s iguiente:

Excmo. S r . : El brigadier D. Francisco de Pau la  A f -  
ealá me participa con fecha de ayer  desde V i l la la z a ra  que 
cl^dia anterior 1.° de este mes co rr ia ,  y*se confirmaba la 
voz de que bajaba e n ' l a  direcccion de la vega por la  de 
Ontoneda para A n to m in ,  una columna facc iosa , con cuyo 
motivo opina que- la  facción expedicionaria puede ó a t r a 
vesar el camino por el Escudo á C a r ra n z a , ó dirigirse á la 
sierra de Burgos, ó pasar los vados de Ebro en dirección 
de Losa. Me dice también que se disponía á replegar sus 
fuerzas sobre V i l l a r c a yo  y  M e d in a ,  extendiéndose lo po
sible hácia Soncillo para atender á aquella parte , y obser- 

1 var á los enemigos del frente. Por ú lt im o  añade haber re
cibido varios avisos de oirse fuertes y  continuadas descar
gas de fusilería de bata l lón hácia So n c i l lo , lo que hacia 
presumir que la  división del general Peón ó la  columna 
del coronel Castañeda había alcanzado á la  facc ión ; pero 
que opinaba haber sido en otra dirección , porque el co
mandante de Soncillo nada le decia sobre dicho fuego, no 
habiendo la  menor duda de haberlo habido. En su conse** 
cuencia le prevengo por extraordinario me dé frecuentes, 
avisos de cuanto ocurra.

El capitán general de Cast i l la  la  V ie ja  desde V a l l a -  
dolid con fecha 4  del actual dice lo sigu iente :

Excmo. Sr/: El comandante general de León con 
fecha 29 del mes ú lt im o me dice que el capitán del b a -  

. ta l lón tercero voluntarios de Cast i l la  D. Lorenzo Notario 
con su compañía y 22 caballos del primer escuadrón, á las 
órdenes del teniente D. Bartolomé V ilLaveros , atacó en 
el pueblo de B rañ es , valle  de V a ldeo rras ,  la  facción de 
G a l i c i a ,  compuesta de 200 infantes y  50 c aba l los ,  que, 
á pesar de estar parapetados en tapias y  casas, fueron de
salojados y  perseguidos en toda la  tarde del dia 25 hasta 
su dispersión y fuga" al anochecer ,. habiéndoles causado 
tres hombres, m uertos ,  tres heridos y  dos c aba l los ,  sin 

. mas pérdida de nuestra parte que halper sido heridp el ca
bo Telesforo G a r c í a ;  y recomienda al ayudante D. B a l
tasar Ñuño y subteniente D. Diego Q u iró s , cuyos indi
viduos, con los anteriormente mencionados y demas fuerza 
de*«quella co lu n yn ^  dice son m uy dignos del aprecio de 
S. M . , por su i i ífa t igab il idad  y  valor . >,

El capitán general de Cast i l la  la Nueva con fecha 5 
del actual me .dice ^ s i g u i e n t e :

Excmo. Sr . :  En m i comunicación del 1.° del actual 
manifesté á V .  É . , con referencia';á parte del comandante 
general: interino de Cuenca, que la facción del Arcipreste 
habia sido batida en. V i l l a r  cícl Humo el 26 de Setiembre 
ú i rimo por la columna del capitán de la compañía de ca
zadores déíExtremadura D . A n to n io . ,J a rr ié ;  ahora el re
ferido com iédante  general me remite el parte detallado, 
dado por el expresado capitán, de l cual resulta que com
puesta su columna de 75 granaderos del tercer batallón 
del regimiento 4 ° de línea , de l  de voluntarios de Ex
trem adura ,  104. del de C á d iz ,  y  20 caballos de diferen
tes cuerpos., salió de Cuenca el 25 en persecución de la 
facción ,. per,no.ctando en Carbonera y aquella' en V i i lo ra .

Que a l  amanecer del 26 se d ir ig ió  con la columna á 
Cárdente , é interceptando en el camino un ofl;io del c a 
becil la  A rc ipreste , en que pedia raciones y dinero .al pue

blo de Carbonera , hallando ademas cinco faccioso* que se 
l levaban los mozos y casados del pueblo , á quienes con 
este motivo l ib e r tó ,  siendo víctimas dos de los rebelde*; 
y  habiendo mandado en seguida que una avanzada de ca
baller ía  se posesionase del puente de V i i l o r a ,  siguió J a ¡ -  
rié su movimiento con dirección al pueblo , de que h uye 
ron los rebeldes por el camino de V i l l a r  del H u m o ;  y 
flanqueándolos aquel su izquierda, marchó ul mismo pun
to ,  haciendo en el camino cuatro facciosos prisioneros que 
conducían unas cargas de víveres y unas yeguas , las cu a 
les quedaron en poder de las tropas: llegado á la vista del 
pueblo , y descubierta lá  co lumna por los rebeldes, sa l ie
ron estos á reconocerla; pero cargados por las tropas en 
todas direcciones con el m ayor en tusiasm o, y después de 
desalojados de diferentes posiciones que tomaron , de las 
cuales y  de las mas intrincadas fueron arrojados por los 
granaderos del 4-^ de l ínea , se puso la facción en co m 
pleta dispersión y  fu ga ;  siendo el resultado de este en
cuentro haber quedado muertos en el campo seis rebeldes, 
un herido que sé le hizo y cinco prisioneros, con mas 26 
caba l los ,  64-arm as de fuego de diferentes c lases ,  dos ca
jas de guerra , tres lanzas y  l\l cabezas de ganado rescata-  

• d a s ,  restituyéndose á sus hogares con motivo de la disper
sión del enemigo todos los mozos que en los dias anterio
res habia  extraído ’ de sus casas el cabecilla ; contándose 
entre los rebeldes muertos un t itu lado teniente de caba
l l e r í a ,  y  entre los prisioneros al capitán D. R a f a e l  Segur; 
sin que por parte de las tropas de la  columna haya  hab i
do ninguna pérdida.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U I A .

Cons tan t ino  f i a  31 d e  A g o s t o ,
Si se han- de creer los rumores que corren aqu í ,  S i 

l is t r ia  se ha evacuado y  entregado al comisionado del S u l
t á n ,  gobernador que fue de W id d in .  El 23 solo habia en 
S i l is t r ia  los destacamentos necesarios para ocupar la p la -  
z a ,  y  el general M urav ie ff  estaba ya  próximo á partir .

El embajador de R u s ia  M r. de Boutenieff, que ha ob
tenido l i cenc;ia, sale para Odesa con dirección á S. Peters- 
burgo. Los M inistros turcos atr ibuyen  á su influencia la  
evacuación de S i l istr ia .

Es probable que este año no v aya  el Emperador N i
colás á Odesa. (M er e ,  d e  Souabe. ')

A U S T R I A .

' V iend  17 d e  Setiembre.
Las ú lt im as  noticias de Praga con fecha 15 de Se

t iembre contienen un boletín mas satisfactorio acerca de 
la  salud del Emperador. S. M . no se resiente tanto de su 
afección c a ta r ra l ,  y  se ha fijado la salida de SS. M M . para 
el 19. Los ilustres viajeros l legarán aqui el 2 2 ,  precedidos 
por el príncipe de M etternich , que debe estar aqui el 22. 
L a  m ayor parte de ios miembros diplomáticos están de 
vuelta .

El embajador turco A c h m e t -b a j á ,  después de u n a  
cuarentena de 21 d ias ,  saldrá de V enec ia  el 29 para ir á 
V ien a .  (G . d ' A u g s b u r g o .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ónd r e s  24 d e  Setiembre .
Se m ult ip l ican  las reuniones (m ee  tirios') en toda I r 

lan d a ,  y  personas distinguidas por su rango, su fortuna é 
influencia., en el espír itu pub lico , las presiden, toman do  
parte en la  organización de l istas en sentido l ib e r a l , y pa
ra cobro de los fondos necesarios á la conservación de la 
sociedad general ir landesa ú lt imamente establecida. La 
unión entre todas las clases de reformistas en aquel puis 
es en el dia tan completa como antes del acta de ernanci-



pación. Debemos todos estos excelentes síntomas en favor 
de la causa liberal al famoso discurso de lord Lyndhurst, 
en que declara S. S. á la nación , de que él mismo desciende, 
como extrangera á la Oran Bretaña. Si lord Lyndhurst 
no ha hecho jamás bien alguno, al menos en esta ocasión 
ha hecho (aunque es verdad que involuntariamente por su 
parte) un gran servicio á la causa de la reforma. (’G lobe .)

F R A N C I A .

P ar is  28 de Setiembre.
En el F eo  de R ou en  se inserta una carta cuyo tenor 

es el siguiente:
»S i  hemos de dar crédito á algunas conversaciones 

que hemos oído en salones políticos, comunmente bien 
informados, están para abrirse en Paris conferencias^ di
plomáticas que serán colaterales, de las de Praga y Viena. 
Los representantes de las grandes Potencias que se hallan 
en Paris, revestidos de los correspondientes poderes de sus 
cortes, tratarán de las medidas que pudieran adoptarse 
eventualmente tocante á la situación de España, Portu
g a l ,  Suiza y una parte de la Italia. Cuanto se hiciese en 
estas conferencias no se rozaría en nada con el principio 
de la independencia de las naciones, sino tendría por 
resultado restituir el sosiego y sus beneficios á estas dife
rentes regiones. El principio constitucional seria garantido 
y  puesto desde luego fuera de cuestión: siendo muy po
sible que crías conferencias empiecen á principios del mes 
próximo , para cuya época debe estar completa la  reunión 
diplomática de Paris.’-’ ('Constitutionnel .)

 Se habla en el mundo rentístico de Paris de la publi
cación de boletines de las Cámaras cada cuarto de hora, 
lo que debe verificarse en provecho de la bolsa durante la 
próxima sesión leg is lativa, y en las siguientes. Hemos sa
bido los siguientes detalles sobre esta innovación en la 
publicidad parlamentaria ; estos boletines redactados bajo 
la dirección de escritores políticos y de taquígrafos, y ex
pedidos de cuarto en cuarto de hora , contendrán el resu
men de los debates y de las deliberaciones de las dos Cá
maras, asi como todas las noticias parlamentarias; se en- 
ciarán  á los agentes de cambio, banqueros y capitalis
tas de la misma bolsa, de la una á las tres y media, á 
fin de tenerlos al corriente de las cuestiones que se agiten 
en las Cámaras, de sus votos y de sus resultados, que ejer
cen con frecuencia tan grande influjo sobre los efectos pú
blicos, y las especulaciones que están ligadas a ellos. Em
presa es esta que tiene por lo menos el mérito de la no
vedad , y que puede ser sobremanera útil á los capitalistas, 
poniéndoles en el caso de obrar con conocimiento de causa.

(La Pai.v .)

,  j Y n  no existe madama Malibran!,. . aquella cuya voz
era la delicia de la Europa y de la América , yace para 
siempre en silencio. Ha-muerto la noche del viernes ínti
mo 23 de Setiembre en Manchester , en la fonda de Mos*- 
le y -A nns  , después de una enfermedad que ha durado nue
ve dias. El doctor B e l lom in i ,á  quien se llamó para ella, 
llegó el domingo por la tarde á Manchester, donde ha per
manecido hasta su muerte. Desde el momento de la llega
da del doctor progresó la enfermedad. Madama Malibran 
caia con frecuencia en un estado semejante al estupor. Su 
pulso latía cada vez mas despacio, manifestándose al mis
mo tiempo otros síntomas del mas alarmante carácter. El 
jueves á las dos de la tarde se puso en un estado casi com
pleto de insensibilidad, y el doctor, que no la abandona- 
ida un instante, experimentó tan vivas inquietudes, que se 
resolvió á llamar á un hábil cirujano inmediatamente pa
ra proceder á una consulta. M. W .  L ew is ,  que llegó al 
momento, después de haber tomado el pulso á la enfer
ma , declaró que no podia vivir. Mr. Bellornini preguntó á 
M r. Lewis si la preñez de madaba Malibran habría te
nido una influencia directa en su enfermedad. Mr. Lewis 
respondió que pensaba lo contrario , atendiendo a que el 
embarazo no estaba muy adelantado. Desde entonces no 
volvió á recobrar él conocimiento hasta el viernes por la 
mañana, que recibió de mano de Mr. Beriot un poco de 
agua de cebada. A  las nueve de la noche se perdieron to
das las esperanzas, y antes de media noche murió.

Mr. Beriot, que ha manifestado el mas tierno desve
lo por su esposa , no separándose de ella sino para asistir 
algunos instantes á las sesiones de la fiesta musical, está 
tan afligido con esta dolcrosa pérdida, que el estado de 
su salud inspira algún cuidado.

Aunque madama Malibran ha sufrido los mayores 
tormentos, quiso saber si se había aplaudido á su marido 
en el concierto del jueves por la noche; temía que la in
quietud que le inspiraba su situación le impidiese desple
gar todo su talento. Cuando supo que en el concierto ha
bía conseguido los mas entusiastas aplausos, mostróse una 
dulce sonrisa en sus descoloridos lab ios , y  pareció que to
maba parte en la satisfacción del suceso obtenido por su 
esposo.

Mr. Beriot quería pasar la noche en la fonda; pero 
como estaba muy cansado, no habiendo dormido en dos 
ó tres dias , le aconsejó el doctor Bellomir.i que partiese 
inmediatamente á Londres , lo que ha efectuado á la una 
y  media de la mañana. El miércoles ó el jueves próximo 
se depositarán ios restos mortales de madama Malibran 
en  una de las capillas católicas de la ciudad.

Aunque madama Malibran no ha podido terminar la 
Cóntrata que tenia hecha para la fiesta m usica l , ha paga- 

' *th> la comisión la suma convenida á Mr. Beriot ,• quien ha 
dado 25 libras esterlinas para los pobres. (L a Paix.')

E S P A Ñ A .
Cádiz 28 de Setiembre.

V a n  llegando á esta ciudad ios Milicianos nacionales
%

movilizados de los pueblos de la provincia. Nada decimos 
del buen orden que observan y de su decisión en defensa 
de la libertad porque van á combatir. Estas circunstancias 
y  las eminentes cualidades que adornan á los gefes y ofi
ciales de estos cuerpos beneméritos nos presagian el mas 
feliz y completo suceso. ( D . M. de Cádiz!)

Sev il la  28 de Setiembre .

Desde ayer presenta esta capital el animadísimo é in
teresante aspecto de un pueblo que se dispone á repeler ó 
combatir á los enemigos de la libertad.... j lo mas caro y 
precioso que el hombre adquiere y disfruta en la tierra!. .. . 
En su consecuencia, y por las disposiciones acordadas por 
el Exento. Sr. capitán general para la formación del cuerpo 
de operaciones que debe reunirse en Carmona, salió en la 
mañana de ayer el escuadrón de caballería de la Milicia 
nacional de esta ciudad y 1.a del resguardo de la provincia, 
precedidas de media bateiía de art i l le r ía : ayer tarde lo 
verificaren las compañías de la misma arma de infantería, 
el bizarro y valiente batallón de m arina, que á marchas 
forzadas llegó anteanoche de Cádiz lleno de entusiasmo, j  
ademas 200 caballos del regimiento del Príncipe; y en la 
mañana de hoy saldrá el bril lante batallón de nuestra M i
licia nacional, compuesto de los solteros y viudos sin hi
jos , cuya fuerza no bajará de 700 plazas.

Por un cálculo aproximado, casi podemos asegurar 
que dentro de tres dias poco mas estarán reunidos en Car- 
mona de 5 á 6® infantes y 800 caballos , con la artillería 
que se ha dicho; fuerza bastante para protejer la capital 
y  castigar la osada temeridad de los que intentarán acó-* 
meter la , sin desatender al mismo tiempo á los pueblos de 
la provincia: en el caso que' no esperamos, de que pudiera 
ser invadida.

 Hemos sabido que á Jaén se han replegado las fuerzas
diseminadas por la provincia , que ascienden á $9 hombres,* 
se ha fortificado la ciudad con 14 piezas de art i l le r ía ,  y  
está movilizada la Milicia nacional.

En Córdoba se ha reunido toda la de aquella provincia;, 
sin excepción ninguna: se está fortificando el colegio de San 
Pelagio , palacio episcopal y otro punto, con el objeto de 
evitar un golpe de mano. Todos los patriotas de aquella 
capital y su provincia están llenos de entusiasmo , y de
seando que esa lava desprendida del volcan de rebelión que 
arde en las montañas de Navarra , se presente para aho
garle en las márgenes del rio que da nombre á nuestro país.

Id em  30.

Las noticias que se continúan recibiendo de la pro
vincia son cada vez mas satisfactorias: el entusiasmo de 
los pueblos á la proximidad del enemigo crece extraordi
nariamente; y la Milicia nacional de elios se moviliza con 
una'rapidez increíble, marchando al punto que la está de
signada. : ''

 Es acreedora á la gratitud de los amantes dé la  liber
tad la incomparable Cádiz. Apenas es advertida del peli
gro en que se ven estas provincias amagadas de la impura 
presencia de los fautores de la esclavitud, arroja de su se
no hácia el campo del honor y del combate un m il la r  de 
sus hijos armados : ha puesto en acción todos los resortes 
que su ardiente patriotismo sabe mover cuando se inte
resa la salvación de la patria y de la libertad. Se dice que 
ademas de la fuerza indicada se presentarán en el cuartel 
general 4-00 caballos que-envía aquella liberal provincia.

(D .  de Sevilla .}

L ogroño  3 de Octubre.
En esta comandancia general se ha recibido el oficio 

que a la letra dice asi:
.Comandancia general de la línea de fuertes de la R ío -  

ja alavesa. =  A  las diez de esta mañana me ha dado avi
so el capitán de flanqueadores D. Martin Zurbano que se 
dejaban ver algunos hácia el pueblo de Cripan, ofrecién
dose al mismo tiempo á salir en su persecución. Obtenido 
mi permiso, se ha puesto al momento en marcha con to
da la fuerza disponible de su partida, y al mismo tiem
po he prevenido á este señor gobernador que tuviese pron
tos 200 hombres de la guarnición, con los cuales he sali
do yo á las once con el objeto de sostener la partida de 
Zurbano, y  obrar en consecuencia dé las disposiciones y  
fuerzas del enemigo.

A l  llegar á una pequeña eminencia que se encuentra 
á media hora de la p laza, divisé á Zurbano que con su 
gente se hallaba apostado en una tejera, á la izquierda del 
mencionado pueblo de Cripan, sin ver mas enemigos que 
un centinela de caballería colocado detrás y á bastante 
distancia de dicho pueblo; y mandé hacer a lto ,  descansar 
y  formar pabellones , permaneciendo la tropa sentada al 
píe de elios. Mas de dos horas estuve all í situado sin ocu- 
rír la  menor novedad; y estrañando la. larga permanencia 
de Zurbano en el mismo sitio le mandé la orden de 'dar-  
me conocimiento de todas las noticias que hubiese adqui
rido sobre la situación y proyectos del enemigo: pero an
tes de llegarle esta orden le vi emprender un movimiento 
retrógrado, descubriendo en seguida tres compañías que 
en diferentes direcciones bajaban del monte con el objeto 
de envolverle, y á corta distancia todo el resto del bata
llón de A la v a ,  con ¿[O caballos. A l  presentarse á mi vis
ta las primeras fuerzas enemigas, ya habia tomado las ar
mas la tropa de mi mando, y cuando me enteré del nu
mero total de e l la s ,  que no bajarían de 800 á 900 hom
bres creí que obcecado el enemigo por su superioridad nu
mérica , empeijana un ataque decidido, que determiné re
cibir y rechazar á toda costa. En su consecuencia y vien
do qu^r Zurbano se retiraba muy hácia la derecha',* em
prendí mi marcha en la misma dirección, y" llegando de
trás del pueblo del V i l l a r ,  tomé una posición ventajosa,

con un barranco de frente que me libertaba de los atami* 
de la caballería. ** 8

Zurbano aumentó su natural arrojo al verme tan ven
tajosamente apostado y tan cerca de donde él se halluba 
no habia dejado de batirse con el enemigo, haciéndola 
suspender mas de una vez su obstinada persecución y 
causándole alguna pérdida; pero entonces haciendo dest>c- 
jar el frente á la infantería , cargó á la del enemigo con 
sus 14 caballos, mató dos por sí mismo, y no pudiendo 
contenerse sus infantes á vista del arrojo de su gefe se 
unieron á é l , y mataron otros 10 facciosos con sus bayo
netas, unos 60 confusos y admirados de tanto valor/pj, 
dieron y obtuvieron cuartel; pero cargando á este tiempo 
toda la caballería facciosa , con mayores fuerzas de infan
tería , salieron de su terror, y emprendieron el fuego nue
vamente. Fue preciso que Zurbano cediese á tan conside
rable número, con el disgusto de tener que abandonar sus 
prisioneros , y colocándose á la derecha de mí posición se 
rompió un vivo fuego por 100 hombres de la guarnición 
quedando los restantes en reserva, y enfilando el barranco 
que nos separaba del enemigo. Este conoció el peligro de 
atacar una tropa resuelta y tan ventajosamente situada, y 
emprendió su retirada con la confusión y  vergüenza de no 
haber podido obtener la menor ventaja sobre un puñado 
de valientes en una retirada tan larga y  con fuerzas tan 
superiores. Ademas de los 12 muertos que dejaron en el 
campo, tuvieron mas de otros tantos heridos, con cuatro 
caballos, habiéndolo sido ademas el oficial que mandaba 
la caballería. Por nuestra parte solo hemos tenido un sol
dado muerto y dos contusos, con dos caballos muertos y 
tres heridos, todos de la partida de Zurbano.

Es imponderable el arrojo de este capitán; y su par
tida electrizada con el ejemplo de tan valiente gefe es ca
paz de emprender y salir bien de las operaciones mas pe
ligrosas. Considero importante protegerla y aumentarla 
cuanto sea posible, y es urgente reemplazar al momento 
los cuatro caballos que ha tenido de baja en la acción <fa 
hoy cuanto no haya medio de añadirle otros 10 ó 12 mas. 
Los oficiales y tropa de esta guarnición han manifestado 
la mejor voluntad y disposición; y el teniente de cazado
res de A lava  D. José Entrena me ha servido de mucho, 
tanto para comunicar mis órdenes, como para indicarme 
los diferentes accidentes del terreno de est^s inmediaciones, 
con lo que me ha sido fácil contener al enemigo tomando 
las posiciones mas ventajosas. Estoy persuadido de lo útil 
que será al servicio nacional su permanencia á mi lado, y 
espero que haciéndolo V .  S. asi presente al Excmo. Sr. ge
neral en gefe, no dejará de acceder á mis deseos , dando al 
efecto las órdenes convenientes. También me ha acompa
ñado el subteniente de cazadores de Ciudad Rodrigo Don 
Miguel del P ino , y tanto uno como otro me han dado 
pruebas de ser muy buenos oficiales. Esta noche se han 
pasado tres individuos que estuvieron en ella con. los enej  
migos , ly  aumentan todavía su -número .y pérdida. Biqs 
guarde a V .  S. muchos años. Laguardia 28 de Setiembre 
de 1836 .=Antonio Lagardu.—Sr. comandante general de 
ambas R iojas. ( B . O. de L o g r oñ o .)

Toledo 6 de Octubre .
El comandante general de esta provincia, desde Pe- 

lahustan con fecha del 4> dice haber batido todas las fac
ciones reunidas en número de 2i>Ü á 300 caballos manda
dos pór el rebelde cabecilla J a r a ,  en las inmediaciones 
del pueblo de la Iglesuela: añade que á pesar de que solé 
tenia a sus órdenes 100 caballos se hubiera quedado con 
toda la facción á no haber-sido por una copiosa lluvia y 
el espeso bosque en donde se ocultaron: sin embargo les ha 
muerto mas de 4b hombres y cojido hasta la hora en que 
fecha el parte mas de 20 caballas, habiéndose dispersado 
el resto en muchos grupos, perseguía al que le parecía 
mayor, que tomó la dirección de Pelahustan , donde per
noctaba después de una marcha de 10 leguas sin comer ni 
hombres ni caballos. Ha mandado al pueblo en que prin
cipió la acción 20 infantes y 20 caballos con el objeto do 
recojer ios infinitos de estos y mas efectos que no pudo 
hacerlo por no interrumpir la persecución. Ofrece dar un 
parte detallado de la acción y su movimiento.. No ha per
dido un solo hombre, habiendo sido los heridos, tanto d* 
estos como de caballos, muy pocos: toda la tropa, dice, 
ha cumplido con su deber, pero recomienda particulaTmciv 
te á D. Silverio Rodríguez de Vera , su ayudante de or
den , por su serenidad , encontrándose en todos los pcH** 
gros. Espera por esta vez quedará libre de facciosos la de
recha del Tajo.

Lo que hago saber al público de orden de dicho se
ñor comandante general para satisfacción de los amantes 
de la libertad y del trono de Isabel n  constitucional. To
ledo 5 de Octubre de 1836.= El coronel comandante de 
armas, Estrella. ( B . O. de Toledo.)

M a d r id  7 de O ctubre .

P a r t e  recibido p o r  el Gobierno.
Gefatura política de la provincia de Granada.=Exce- 

lentísimo Sr.: Por mis comunicaciones de 21 , 22 , 25, 20 
y  29 del pasado Setiembre estará V .  E. enterado del esta
do de e^ta capital y su provincia , y  de la invasión de los 
facciosos en la vecina de Jaén.

Después han sido varios los sucesos y d i v e r s a s  las no
ticias. Las facciones reunidas de G óm ez , Q u i l e z ,  Cabrera, 
el Serrador y otros cabecillas, evacuaron á Ubeda y Bae 
z a , dirigiéndose por Bejijar á Bailen. Desde este punto 
aparentaron un movimiento por Torre D. Jiineno, cami 
no para esta cap ita l, mas lo realizaron sobre Andujar/ v 
ocupando este pueblo parece que intentaban salir por 
Pedroches de Córdoba. En los que han pisado han cau 
sado las vejaciones y males que acostumbran.

La división del valiente general A la ix  hubo de eo



, . ¿ e [ 29 al SO al t iem po que los facciosos á A n -
a <- «¡eüun los partes y  confidencias que rec ib im os aqu í.  
S i e n  los tenemos de que el genera l Espinosa s a l i a  con 
¿ -S de S e v i l l a ;  que el com andante  general de C órdoba  

t b i  en movim ien to  con las de su provinc ia  ; que una c o -  
fm na de M álaga  ocupaba aye r  á L o j a ;  que la  de esta  ca
li \ estaba en el C am p i l lo  de A r e n a s  con puestos m u y  

pl-tizados; o t r a ,  también  de esta p rov inc ia  en P o z o -  
aAVf on y que de J a é n  debía sa l i r  o tra  , todas á caer sobre 
U e n e m i g o s ,  h ost i l iza r lo s  y  d e s t ru i r lo s ;  cu ya  operación

parece s e g u r í s im a ,  si no se salvan  con la  fuga repa
sando* Sierra Morena.

La A n d a luc ía  presenta un espectácu lo  grande y  e x t r a 
ordinario, y  en esta cap i ta l  es digno de la  m a y o r  a d m ira 
ción ha esforzada G u a rd ia  nac iona l  se ha m o v i l iz ad o  co
mo por encanto. A l  l la m a m ie n to  en m asa  de todos sus 
habitantes solteros de 17 á 4-0 a ñ o s ,  se han presentado con 
la mayor velocidad y entus iasm o con todas las  a rm as  que 
tenían, y  los que no hasta con palos. C o n t in u am en te  en 
tran pelotones de los pueblos v ito reando  l a  C on st i tu c ión ,  
la Reina y la p a t r ia :  la  a l e g r í a ,  la  l e a l t ad  y el a ire  m a r 
cial y guerrero es hoy  el ún ico d is t in t ivo  de los b enem é
ritos habitantes de esta p rov inc ia^  que resp iran  e l  é ter pu
rísimo de l ibertad  y orden const i tu c iona l .  L a  requ is ic ión  
de caballos acordada se e jecuta  con una ac t iv id ad  p rod i
giosa. La conflagración p a tr ió t ic a  es genera l  en l a  t ie r ra  
ibera; y  es seguro que si- en estos m om entos  hubiese a r 
mamento, 30 ó 4021 de sus hijos l le g a r í a n  hasta  el P i r i 
neo. No crea V .  E. que es una .exageración a n d a lu z a ,  sino 
la pura verdad, un hecho que ha destru ido  el p royecto  de 
los facciosos que h u y e n ,  y  que .resue lve  el p rob lem a de a l 
gunos espíritus pus i lán im es acerca de si los españoles pue
den por sí acabar la gue rra  c iv i l  y  ser- l ib res  é indepen 
dientes: demostrando á l a  vez que solo neces itaban  que l a  
excelsa Cristina empuñase la  bandera  enarbo lad a  en A n 
da luc ía ,  y un G ob ierno  resuelto  é i lu s t rado .

Diri jo á V .  E. esta  com un icac ión  por l a  c arre ra  de 
Levan te ,  sin perjuic io de repet i r la  m a ñ a n a  por l a  que d e 
be salir d irectamente para  esa corte . H e  dispuesto  que l a  
correspondencia púb lica  l leve  las  m ism as  direcc iones para 
evitar los males que produce su in te rcep tac ión . D ios &c. 
Octubre 1.° de 1836 .= :A g u s t ín  R o m e ro .= E x c m o .  Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de l a  G o b ern ac ió n  de 
la Península. *

Continúan  los decretos y  órdenes de la s  Cortes  r e s t a 
blecidos á su fuerza  y  v igor.

Sigue el decreto sobre es tab lecim iento g en e r a l  de b en e f i c en c ia .
t í t u l o  1 1 .—De l a  adm in is tra c ión  de los f o n d o s  de bene

f ic en c ia ,
A r t .  25. Los fondos de beneficencia procedentes de f u n 

daciones , m em or ia s  y  obras pias de pa tronato  p úb l ico ,  
sea R e a l  ó ec les iást ico ,  cua lqu ie ra  que fuere  su origen pr i
m i t iv o  / quedan reducidos á una so la  y  ú n ica  c l a s e ,  dest i 
nados a l  socorro de la s  necesidades á que se provee por es?* 
ta  le y .

A r t .  26 . R e d u c id o s  á un s is tem a com ún los fondos de 
beneficencia , se d iv id i r án  en dos c l a s e s , á s a b e r , en gene
ra les y  m unic ipa les .

A r t .  27 ; Fondos genera les son los procedentes de r e n -  
. tas, consignaciones y a rb itr io s  que las C ortes  tengan  4 bien 

asignar á favor  de tan  im p o r tan te  o b je to ;  y  m un ic ipa les  
son las  r e n ta s ,  b ien es ,  censos, d e rech o s ,  acc iones y  dem as 
arbitr ios part icu la res  que posean , ó á que ten gan  derecho 
los estab lec im ien tos de beneficencia , como tam b ién  la s  l i 
mosnas que a l  efecto co lecten  la s  jun tas  respect ivas  en ios  
pueblos.

A r t  28. Lós fondos genera les se rv irán  pa ra  so c o r re r , 
Jas casas de beneficencia del r e in o , cuya s  rentas  no a lc an 
cen á su com ple ta  subs is tencia  , y  t a m b ié n  para  a u x i l i a r  á 
los pueblos en sus necesidades o rd ina r ia s  s iempre  que no 
basten al efecto los fondos m un ic ipa les .

A r t .  29 . Los fondos m u n ic ip a les  se em p learán  en m a n -  
tener ios estab lec im ien tos  de beneficencia y  socorros d o 
m ic i l ia r ios  de cada pueblo á ju ic io  de la s  jun tas  m u n ic ip a 
les y  parroquia les en la  fo rm a  y  modo que prescr iba  e l  re
g la m e n to ;  y  si hubiere a lgú n  sobran te  con cuenta  y  razón 
formará parte de los fondos generales .

A r t  30. L a  recaudac ión  de los fondos genera les de be
neficencia se hará por los em p leadosí  de l a  hac ienda  p ú b l i 
c a ,  conforme a l  s i s tem a a d m in is t r a t iv o  aprobado por la s  
C o r té s ; y  la  de los fondos m u n ic ip a les  se hará  por una ó  
mas personas nom bradas  por l a  ju n ta  m u n ic ip a l  respect i
v a , con aprobación y bajo  re sponsab i l idad  del a y u n ta m ie n 
to ,* abonando á los recaudadores el uno por c ien to  de lo  
que recauden.

 ̂ A r t .  31. Los fondos generales de beneficencia estarán  
siempre a cargo del tesorero de cada p ro v in c ia ,  sin que por 
ningún t ítu lo  ni pretexto  se puedan ap l ic a r  á o tro  ob je to ,  
bajo la  mas estrecha responsabi l idad  , pero e l  G o b ie rn o  
ppdra destinar el sobrante  de una .  p rov inc ia  á los estab le 
c im ientos de beneficencia de o t r a ,  o idas la s  d ipu tac iones 
provincia les respect ivas. '

f A r t .  32. Los recaudadores de fondos m u n ic ip a le s  da
rán cada mes cuenta exac ta  al d epo s i tad o  / en tregándo le  lo  
que hubieren cob rado ,  y  podrán h aá lT e  las  observaciones 
competentes para m e jo ra r  e l  estado de l a  c o b r a n z a , la s  
que sin d i lac ión  pondrá aquel  en n o t ic ia  de l a  ju n ta  m u 
nic ipal .  v

A r t .  33. L os depositarios de lo s  fondos m u n ic ip a le s  
 ̂ daran m ensua lm en te  á la s  jun ta s  respect ivas de beneficen

cia cuenta exac ta  de lo recaudado  en cada m e s ,  de los pa
gos que hub ieren  h ech o ,  y  de la s  ex is tenc ias  que  re su l t a 
ren en caja .

A r t .  34» Gada seis meses se pub l ica rá  un a  razón c i r 
cunstanc iada de los cauda les  que h a yan  en trado  en la  de
p o s i t a r ía ,  expresando l a  invers ión  que h a y a n  t e n id o ,  l a s

ex istenc ias o deficrt que h u b ie re ,  y el n úm ero  de pobres 
que se h a yan  socorrido.

A r t .  35. Los a yun tam ien to s  e xam in arán  cada año l a s  
cuentas docum entadas  que darán  las jun tas  m u n ic ip a le s  de 
beneficencia , y  con su aprobación ó censura la s  r e m it i r á n  
a l a  d iputac ión  p ro v in c ia l ,  para que exam inadas  y  g losa 
das por l a  contadur ía  de propios de. la  p rov inc ia  recaiga 
sobre e l la s  su visto b u e n o , si las h a l l a re  conform es á la s  
l e y e s  y  reg lam en tos ;  y  con estos requ is itos se pasarán  des
pués a l  gefe polít ico  para  su aprobación.

A r t .  36. L a  d iputac ión  prov inc ia l  hará  fo rm a r  cada 
ano por d icha  con tadur ía  un f in iquito g e n e r a l , com pren 
s ivo de la s  cuentas de todos los e s tab lec im ien tos de bene
ficencia de la  p ro v in c ia ,  en el que se expresarán los c au 
da les  sobrantes que ex ist ieren  en c a j a , y  con e l v is to  bue
no de la  m ism a  d ipu tac ión  y  aprobac ión  de l  gefe po l í t ico ,  
le  r em it ir á  este a l  G o b ie rn o  para  su conocim ien to  y  efec
tos convenientes .

A r t .  37. En consecuencia quedan sup r im idas  todas la s  
jun tas  gub erna t iv as  de las casas púb licas de beneficencia y  
sus o fic inas ,  con inc lusión  de la s  de l  fondo pió beneficia l  
y  l a  super in tendencia  de este r a m o ,  con respecto á la s  ca 
sas y  estab lec im ien tos  de beneficencia , s in  que en v i r tu d  
de esta m ed ida  se h ayan  de considerar cesantes sino los 
em p leados que tengan  nom bram ien to  de l  R e y  , ó de las 
personas ó corporaciones que por le y  ó cos tum bre  h a y a n  
estado  au to r izadas  a l  e f e c to , debiendo arreg larse  sus sue l
dos á las disposic iones dadas en este punto por las Cortes .

A r t .  38. L as  jun tas  m un ic ip a les  de beneficencia pro
pondrán  para ios nuevos empleos que resu lten  á los e m 
p leados cesantes con sueldo que tengan  l a  a p t i tu d  cor
respondiente.

A r t .  39. LTn reg lam en to  p a r t ic u la r  p rescr ib irá  para lo* 
contadores de las jun tas  de beneficencia un método  senc i l lo  
y u n i fo rm e ,  á fin de que en e l  arreg lo  de estas cuentas  se 
e v ite  toda sospecha de l a  menor d efraudac ión .

t í t u l o  1 1 1 . — De lo s  es tab le cim ien tos de benef ic en c ia .
' A r t .  40* Eos objetos que han  de e sta r  ba jo  l a  d irec 

c ión y  v ig i lanc ia  de la s  jun tas  m unic ipa les '  de beneficencia 
son las  casas de m a t e rn id a d ,  la s  de so c o r ro ,  los hosp ita
les de e n f e rm o s , conva lec ien tes y  l o c o s , y  l a  hosp i ta l id ad  
y socorros dom ic i l ia r io s .

D e l a s  c a s a s  de matern idad .
A r t .  4 L  H a b rá  en cada p rov inc ia  una casa de m a te r 

n idad  con tres departam entos : uno de refug io  para la s  m u -  
geres em barazadas  y  p ar idas :  otro para l a  l a c tan c ia  de lo s  
n iñ o s ;  y  otro para conservar y  educar  á estos h as ta  l a  
edad  de seis años.

A r t .  42 .  Siendo e l objeto del d e par tam en to  de re fug io  
e v i t a r  los in f a n t i c id io s , y  sa lv a r  e l  honor de l a s  m ad res ,  
serán a d m it id a s  en él todas la s  mugeres que hab iendo  con 
cebido i le g í t im a m e n te  se h a l len  en l a  precis ión de re c la 
m a r  este socorro.

A r t .  43 .  No serán a d m it id a s  l a s  mugeres que se h a l le n  
en e l  caso del a r t ícu lo  antecedente has ta  el s ép t im o  mes 
de su p re ñ e z ,  á menos que por causas ju s ta s  y  g raves  , á  
ju ic io  del d i r e c t o r ,  daban  ser a d m i t id a s  an tes  de d ich o  
t i e m p o , 'ó  paguen una p e n s i ó n ó  ganen  e l  su s ten tó  c o a  
su propio traba jo .

A r t .  44- H a b rá  en e s t e 'd e p a r t a m e n to  l a  conven ien te  
separac ión entre  la s  mugeres acogidas , según sus c ir cu ns 
t a n c ia s ,  y  la  conducta  púb lica  que hub iesen  observado.

A r t .  45» Se observará  el sec.re.to mas ' inv ip lab le^én  es
te  depar tam en to  , no debiendo hacerse p regunta  ni in fo r 
m ac ión  a lgu na  sobre l a  conducta  p r iv ad a  de las  mugeres 
re fu g ia d a s ,  y  será expelido in m e d ia t a m e n te  e l  em p leado  ó 
dependiente que f a l ta se  de cua lqu ie r  m odo  á  tan  im p or
tan te  obl igac ión .

A r t .  46. E l descubr im ien to  de a lgu n a  m uger  en estas 
casas no podrá serv ir  de prueba lega l  con tra  e l la .  "

A r t .  47 .  Este depar tam en to  se rv irá  de, escue la  de obs
te t r ic ia  á la s  a lum n as  que qu ieran  ded icarse  á este a r te .

A r t .  4&* Pasando  e l  t iempo' qué e l  G o b ie rn o  crea ne
c e s a r io ,  después del e s tab lec im ien to  de estas e scu e la s ,  á 
n in g un a  m uger se p erm it i rá  e jercer d icho  a r te  en los pue
b lo s  sin haber estud iado en e l l a s ,  ó á lo menos adqu ir ido  
e l  t í tu lo  co r re sp on d ien te , prévio exám en .

A r t .  49 . Los reconocim ientos que h ayan  de p rac t ic a r
se en este d epar tam en to  , las  estanc ias  que h a y a n  de pagar 
l a s  que tengan  pos ib i l idad  para e l lo , ,  la  ocupación en que 
h a y a n  de emplearse  la s  mugeres acog idas ,  el modo con 
que han de ser a d m i t id a s ,  e l t iem p o  de su s a l i d a ,  y lo  
dem as perteneciente á las  obligac iones de los dependientes 
y  rég im en a d m in is t r a t i v o ,  deberá expresarse  én su p a r t i 
c u la r  r e g la m e n to , .  .

A r t .  50. Serán rec ib idos en el depar tam en to  de l a c 
t an c ia  los n iños que nacieren en e l  de m a t e r n id a d , si sus 
m adres  d e term inasen  de jar los á cargo del e s tab le c im ien to ,  
y  todos los que fueren  expuestos Ó entregados á m ano .

A r t .  51. N in guna  persona púb lica  ni p r ivada  podrá 
de te n e r ,  e x a m in a r ,  ni m o les ta r  en m an era  a lgu n a  á lo s  
que l levaren  n iños para en trega r lo s  en las casas de m a t e r 
n idad  , ó á l a s  jun tas  m un ic ipa les  de beneficencia , s a lv a s  
l a s  reg las de san idad  y  p o l ic ía .

A r t .  52. Lejos de deber per jud icar á la  buena opin ión  
d e  uná persona el haber recogido un n iño  expuesto ó aban
d o n a d o , para conducir le  á la  casa de m a t e rn id a d ,  ó pre
sen tar le  á l a  ju n ta  respect iva  m u n ic ip a l  de beneficencia , 
se tendrá  por una obra  d ign a  del reconocim iento  de l a  
nación.

A r t .  53. E l  d irecto r  de estas casas tendrá un l ib ro  de  
r ecep c io nes , en que con arreg lo  á lo prevenido por la s  l e 
yes l l e v a r á  as iento  de l a  en trada  de los n iñ o s ,  con todas 
l a s  c ircuns tanc ias  y  señales que convenga expresar para  
con tex ta r  su id en t id ad ,  cert if icando háber rec ib ido  ct bau
t ism o  dentro  ó fue ra  de l a  casa.

A r t .  54* E n  estos -estab lecim ientos se J r é f e t i r á  por re^

g ia  genera l  e l m étodo de dar á c r ia r  los niños á nodr izas  
de fuera  de la  c a sa ,  m ientras  se p u e d a ,  va l iéndose a l  efec
to  sus d irectores de la s  juntas m un ic ipa les  de beneficencia.

A r t .  55. En los pueblos donde no hubiese casas de 
m a te rn id ad  estará á cargo de las jun tas  m u n ic ip a les  de 
beneficencia el cu idado de rec ib ir  los niños e xp ó s i to s ,  y  
fo rm ar le s  el asiento correspondiente en un l ib ro  que ten
d rán  al efecto.

A r t .  56. Estas jun tas  no perdonarán medio  a lgu n o  
p ara  proporcionar á ios niños expósitos ó abandonados . 
nodr izas sanas y  honradas que se encarguen de c r ia r lo s  en 
sus propias c a sa s ;  y  solo en el caso de no poder lo g ra r  
esto los harán conducir  con la  seguridad  y  precaución de
b idas  á la  casa de m ate rn idad  re sp ec t iv a ,  rem it ien do  los  
d ocum entos correspondientes para poder fo rm ar le s  a l l i  e l  
as iento  prescrito  en el a r t ícu lo  53.

A r t .  57. Se p rac t ic a rán  , tan to  por los directores de los 
e s tab le c im ien to s ,  cuan to  por las  jun tas  m un ic ipa les  de be
nef icenc ia ,  continuas y  eficaces d i l igenc ias  para colocar los 
n iños e xp ós ito s ,  y  los abso lu tam en te  de sam p arad o s ,  unos 
y  otros después de conc lu ida  su l a c t a n c i a , en casas de l a 
bradores ó artesanos de a r reg lada  conducta .

A r t .  58. Se considerarán  como abso lu tam en te  desam 
parados aquellos n iños que habiendo sido abandonados de 
sus padres , ó quedado huérfanos de padre y  m adre  no hu
b ieren sido recogidos por a lgú n  par iente  ó persona e x t r a 
ñ a  , con proposito  de cu idar de su c r ianza ,

A r t .  59. Se de jarán en poder de la s  nodr izas los niño* 
que h a ya n  ten ido  en l a c t a n c i a ,  s iempre que hubieren c u m 
p l ido  bien con su encargo , y  m an ife s ta ren  v o lu n tad  de 
seguir  cr iándolos ,

A r t .  60 .  Los n inos que .hub ieren  c um p l id o  la  edad de 
dos años en e l  depar tam ento  de l a c tan c ia  serán tra s ladado*  
a l  de cr ianza  y  conservación .

A r t .  61 .  Serán tam bién  recib idos en este d ep a r tam en to  
los  niños desamparados desde l a  edad de dos has ta  l a  do 
seis años.

A r t .  62 .  Los n iños de este depar tam en to  serán c u id a 
dos y  asist idos por m u ge re s ,  cuyo  esmero y honradez la* 
h agan  acreedoras á un encargo de tan ta  con f ianza ,  d eb ien 
do ser superiora l a  que posea estas c ircunstanc ias  en m as  
d is t in gu ido  grado.

A r t .  63 .  Los  ind iv iduos  de am bos sexos que se cr ien  
en la s  casas de m ate rn idad  , aun  aquel los c u y a  c r ianza  
ó  educación fuere costeada por personas p a r t i c u l a r e s , esta
rán  bajo la  tu te la  y  cu rad u r ía  de la s  jun tas  m un ic ipa les  d e  
beneficencia con arreg lo  á las  leyes .

A r t .  64. Si estos ind iv iduos  de las  casas de m a t e rn i 
dad adqu ir ieren  por herencia  ó por otro  cua lqu ie r  t í tu lo  l e 
g í t im o  a lgunos bienes raíces ó cap i ta le s  , las  jun tas  arr iba, 
expresadas cu idarán  de que con sus productos se acuda  í  
los  gastos de  l a  c r ianza  y  educación del pup ilo  ó  m en or ,  
sup l iendo  los fondos de beneficencia lo que f a l t a r e ,  y  re 
se rvando  para  el in teresado lo que sobrase.

A r t .  65 .  Los n iños expósitos y  abandonados que no  
fuesen  rec lam ados  por sus p a d r e s , y  los huérfano* de p a 
d re  y  m a d r e ,  podran ser prohi jados por personas honrada* 
que rengan pos ib i l id ad  de m an ten e r lo s ;  todo á  d iscrec ión  
d t  las  jun ta s  m un ic ip a les  de beneficencia ;  pero este  p ro h i
jam ien to  no producirá  m as efecto  que el que de te rm in en  
la s  leyes .

A r t .  66 .  L as  jun tas  m u n ic ip a les  de beneficencia cu id a 
rán  de que. á los p roh i jados les sean guardados todos su* 
derechos ; y  caso de que por cua lqu ier  m ot ivo  la  p roh i ja 
c ión  viniese: á no ser beneficiosa a l  prohi jado  respect ivo , la* 
expresadas jun tas  lo  vo lverán  á tom ar  bajo  su a m p a r a  

A r t .  6 7 .  A n te s  de procederse á l a  .entrega de los que  
h ub ie ren  sido r e c la m a d o s , los gastos que su c r ianza  hubie
re  ocasionado á estas casas serán resarcidos por los padre* 
en el todo ó en la  parte  que pudieren , á d iscrec ión  de la* 
ju n ta s :  y  si estas juzgaren  que los padres no se h a l l a n  en 
e s tado  de poder pagar cosa a l g u n a ,  les  serán devue lto s  los 
h i jo s  ^sin ex ig ir  nada.

A r t .  68 .  A u n  cuando a lgu n o  es tuv ie re  y a  p ro h i j a d a  
será d evue lto  á sus padres que le  rec lam aren  , los cua les  
con la  in te rvenc ión  de las  jun tas  se concer ta rán  antes con 
e l  p roh i jan te  sobre el modo y  fo rm a  en que h a y a  de ser 
este indem n izado  de los gastos hechos en l a  c r ianza  d e l  
p roh i jado .

A r t .  69 .  Se suspenderá la  en trega  de los n iño* rec la 
m ados á los padres de m a la  c o n d u c t a , por todo el tiempo- 
en que h a y a  fundadas  sospechas de que no les darán  bue
na  educación.

A r t .  70 .  L a s  fo rm a l id ad e s  y  condiciones que  deban 
acom pañ a r  á l a  entrega  y  co locación de los n iñ o s ,  la  vi-* 
g i l a n c ia  que sobre ellos e je rc e rán ,  asi la s  casas de m a t e r 
n idad  com o la s  jun ta s  de beneficencia , la s  as istenc ias y  
consignaciones que en su caso habrán de su m in is t r a r  p o r  
e l l o s ,  l a  educación  f ís ic a  y  m o ra l  que h a ya  de d á r s e le s ,  y  
todo  lo  dem as concern ien te  á l a  seguridad  de su b ienes ta r  
y  de su m e jor  suerte  para  lo  su ce s iv o ,  todo será m a te r i a  
do los reg lam en tos .

t í t u l o  I V . —  l a s  c a s a s  de s o co r ro .

A r t .  71 .  H ab rá  en cada  p ro v in c ia ,  según lo  ex i jan  su 
ex tens ión  y  dem as c i r c u n s ta n c ia s , una  ó m as  casas de so 
corro para  acoger á los huérfanos desam parados y  n iños de 
l a s  casas de m a te rn id ad  que h a y a n  cu m p l id o  seis años de 
e d a d , como tam b ién  á los im p e d id o s , y  á los dem as po
bres de am bos sexos que no tengan, recurso a lgu no  para  
proporcionarse e l  su sten to  d ia r io .

A r t .  7 2 .  E s ta s  casas tendrán  dos depar tam en tos  sepa
rados é independ ien te s-en tre  s í ,  uno para  hom bres y  o tro  
p a ra  m u ge re s ,  de los cua les  e l  pr im ero  será gobernado por 
un  d irec to r  y  e l  segundo por uná  d i re c to ra ,  am bos a d o r -  
n id o s  de l  z e lo ,  conoc im ien tos  y  dem as  c ircuns tanc ias  d e 
b idas .

A r t .  73 .  P a r a  conservar  e l  buen  nom bre  d a  estas casas ,  
y  e v i t a r  que l leguen  á hacerse odiosos estos as i los  de la  i n -



voluntaría pobreza, se prohíbe destinar á ellos por vía de 
corrección ó castiga á ninguna persona, sea de la clase que 
fuere.A rt. 7 í.  Ademas de la primera enseñanza que se pro
porcionará á los niños y niñas de estas casas, conforme a 
lo prevenido en los artículos 11, 12 y 120 del reglamen
to general de instrucción pública, en todas ellas se esta
blecerán las fábricas y talleres que sean mas análogos á las 
necesidades y producciones de la provincia, tomando las 
debidas precauciones para que con este m otivo no decaigan 
las fábricas particulares.

A rt. 75. Luego que un niño haya recibido la primera 
enseñanza, se le destinará al a rte , profesión ú oficio á que 
ntas disposición tenga, y él quiera elegir, procurando pro
porcionarle esta segunda enseñanza fuera de la casa en 
cualquier pueblo de la provincia; y solo en el caso de que 
esto no pueda conseguirse se entregará á un maestro de la 
casa, observándose lo mismo con las niñas según sus cir
cunstancias.

A rt. 76. A  toda persona de uno y otro sexo que lle
gue ya á ganar mas de lo que la casa gastare en su manu
tención se le reservará el excedente en un fondo de ahor
ros del modo que se prescriba en el reglamento.

A rt. 77. En cuanto sea posible se proporcionará tam 
bién por estas casas trabajo á aquellas personas de ambos 
sexos, que siendo naturales de la provincia no hallen en 
ciertas temporadas medios de ganaT su subsistencia.

A rt. 78. Para proporcionar estímulo al trabajo en nin-* 
guna casa de socorro se trabajará por jo rn a l, sino por obra, 
arreglándola según la m ateria , naturaleza y calidad del 
trabajo.

A rt. 79. No debiendo ya ser estas casas un encierro 
de gentes forzadas, sino un honroso asilo de impedidos y 
menesterosos, se les permitirá una prudente y arreglada li
bertad , proporcionándoles desahogos y diversiones mode
radas, y se proscribe para siempre en ellas el uso de gri
llo s , cepos, azotes y calabozos.

A rt. 80. Ninguna persona podrá ser detenida en estas 
casas mas tiempo que el que necesite para su socorro y cui
dado; pero deberá preceder á su salida licencia por escrito 
de la junta de beneficencia, y la entrega de sus ahorros.

A rt. 81. Cualquier individuo de la casa que habiendo 
observado buena conducta quiera contraer m atrim onio con 
alguna muger amparada en la m ism a, ademas de sus ahor
ros recibirá una gratificación, m ayor ó menor , según las 
circunstancia de la interesada. '

A rt. 82. Lo dispuesto en el artículo anterior se enten
derá también con los que no perteneciendo ai estableci
m ien to , pero teniendo oficio y buena conducta, contraje
sen matrim onio con alguna de las mugeres amparadas en 
estas casas.

A rt. 83. El pasto espiritual de las casas1 de socorro es
tará á cargo del cura de la parroquia á que ellas pertenez
can ; y en caso de ser muy grande el número de personas 
amparadas en alguna de estas casas, la junta de beneficen
cia señalará una pensión moderada ai cu ra , para que con 
ella pueda nom brar u n ’teniente que le ayude en el desem
peño de este cargo.

A rt. 84. A  proporción del número de personas, fábri
cas, talleres y demas negocios que haya en cada una dó 
estas casas, la junta de beneficencia respectiva nom brará 
una , dos ó mas personas de la confianza del director y di
rectora , para que á sus órdenes les ayuden á desempeñar 
los importantes ramos de su cargo , procurando emplear 
en esto los mismos pobres de la casa que hubiese idóneos 
al efecto.

A rt.' 85. Todo lo demas concerniente al ó rden , poli
cía y administración de estas casas será objeto de su re
glamento particular. (Se continuará.)

L IS T A  D E  LOS S E Ñ O R E S D IP U T A D O S
k  CORTES.

P R O V IN C IA  D E  A LBACETE.
D . Francisco Javier Rodríguez V era.
D . Diego M ontoya.
D . V icente Cano Manuel.
D . R am ón Pretel de Cozar.

Suplentes.
D . José M artínez Huesca.
D . A ndrés Castillo González.

P RO VIN CIA  D E  B A D A J O Z .
D . A ntonio  González , natural de V alencia de 

Mombuey.
D . R am ón M aría Calatrava.
D . Facundo Infante.
D . Manuel Nuñez.
D . Joaquín Rodríguez Leal.
D . Francisco L u jan , natural de la villa de Castuera. 

Suplentes.
D . Pedro Ortega.
D . Bernardo del Castillo , natural de Mendralejo.
D . A ntonio  del M oral.

P R O V IN C IA  D E  CASTELLON D E  LA PLA NA .
D . José Cuevas.
D . Pedro Fuster.
D . Jaim e G il  Orduña.
D . Joaquín G arcía  Domenech.

Suplentes\
D . José M aría R oyo. •
D . W enceslao Aygnels de Izco. ¿

P R O V I N C I A  D E  LOGROÑO.
Excmo. Sr. D . Baldomero Espartero.
D . Salustiano Olózaga.
D. Francisco Javier de Santacruz.

Suplente.
D . Claudio A n tó n  de Luzuriaga.

P R O V IN C IA  D E  MURCIA.
D , Juan  Palarea.
D . Ignacio López Pinto.
D . A ntonio  Perez de Meca.
D . Joaquín M ir.
D . José Díaz G il.
D . Francisco Javier Sarabia.

Suplentes.
D . Joaquín Cayuela.
D . José Jim énez Palazon.

P RO V IN CIA  D E  O R E N S E .
D . José M oure, coronel del provincial de Orense.
D. Santiago Saenz.
D . Fernando M iranda.
D . V icente A lvarez R obleda.
D . M anuel Feijó y R io .

Suplentes.
D . Juan  Andrade Yañez.
D . Bernardo Pereira,

P R O V IN C IA  D E  PALENCIA*
D . José Jalón  y Jalón.
D . A ntonio Ompanera.
D . Bernardino Polo,

Suplente.
D . Santiago M artin  Cachurro.

P R O V IN C IA  D E  SALAMANCA.
D. Diego González Alonso.
D . Anselm o Olleros.
D . Ju lián  Yagiie.
D . Mauricio Carlos de Onís.

Suplentes.
D . José Sánchez de la Fuente.
D . Manuel Sánchez.

P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R .
D . A ntonio  Florez Estrada.
D . Felipe G óm ez Acevo.
D . Ángel Fernandez de los R íos.

Suplente.
P ,  Domingo A güera B ustam an te.

P R O V IN C IA  D E  S E G O V IA .
D . Aniceto de A lvaro ,
D . Miguel Burgueño,
D . Francisco Javier A spiroz y Ja lón .

Suplente.
D . José V alen tín  R ica .

P R O V IN C IA  D E  S O R IA .
D . M anuel Joaquín Tarancon, obispo electo de Z am o ra . 
D . José Lucas G arcía.

Suplente.
D . Joaquín T u to r , gefe de sección de la dirección 

generkl de R entas.
P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

D . Manuel Beltran de Lis.
D . V icente Sancho.
D . V icente Salvá.
D . Juan Bautista Osea.
D . Miguel Osea y G ueran.
D . A bdon R u iz  de Carrion.
D . A ndrés A icon.
D . Asensio Tarín.
D . Ju an  Baeza,

Suplentes.
D . V icente Beltran de Lis y Rives*
D . José Vergadá.
D . M ariano Batlles.

P R O V IN C IA  D E  V A L L A D O L ID .
D . V en tu ra  Llanos,
D . Manuel A lvarez G arcía.
D . Tomas Araujo.
D . Eugenio Diez,

Suplentes.
D . R afael Faustino Sanz,
D . M illan A lonso.

P R O V IN C IA  D E  EAMORA,
D . Pío P ita  Pizarro.
D . M anuel G onzález Allende.
D . Eulogio G arcía  Patón.

Suplente.
D. Franciscor^Ruiz del A rbol.

B o i s a  d e  M a d r i d — C o tiza c ió n  de hoy a l a s  tres d é la  tard
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. (0 0 , 24 modernos al contado. Inscripciones en el gran libro a 4 p- 100, 00.TítuJos al portador del 4 p* 100, 00.
Vales Reales no consolidados, lqé á 60 d. f. ó v o l ., á nrima A 1 100. e * PorDeuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, al contado: 9 13 dieziseisavos, I  y 01 u n  j „ vol. á prima d e j  , # y * p. 100. * d* f‘ óAcciones del banco español, 00. '

CA MB IOS.

Amsterdam, 00. A licante, á corto pla-lM álaga, l | b
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BIBLIOGRAFIA.
Obras que se hallan de venta en la Im pren ta  Nacional.

D E F E N S A  D E  LA R EL IG IO N  C R IS T IA N A ,
por D. Juan José Heydeck, profesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4.0 en cuatro volúmenes; tercera edición, año de 1820, á 
reales rama y  H 6 pasta común. Tomos sueltos, 1.° a 16 rs. rama-2 o á 22 ídem, y  3.° en dos volúmenes á 48 idem. Este verdadero fii0' gofo catecúmeno, por no haber hallado la verdad en las primitiva' doctrinas judaicas , recibió el bautismo, y  se constituyó catequista bio defendiendo su nueva creencia con tanta modestia como acierr.' Los argumentos de que se vale para probar la verdad de la ley de gracia, los toma principalmente de la antigua, y  de les mas afamados doctores rabinos. Esta obra original , escrita en los tiernnos borrascosos de la falsa filosofía del siglo, ha contribuido mucho para evitar los funestos efectos de la antisocial destructora impiedad, puede su lectura contribuir todavía al mismo importante fin. *

D IC C IO N A R IO  COMPLETO
de las lenguas española é inglesa en cuatro tomos en fo lio, edición de los años de 1797 y 98 a 169 rs. rama y 228 pasta común. Este diccionario se halla dividido en dos partes de á dos tomos cada una. L* primera tiene el castellano antes del ingles, considerablementeau- mentada con los diversos significados y  usos de sus voces; los términos de artes, ciencias y oficios; la náutica, las expresiones metafóricas, idiotismos, proverbios y frases que se usan en las dos lenguas* todo extractado de los mejores autores y enciclopedias, per losRR,' PP. MM. Fr. Tomas C on n elly , y  Fr. Tomas Higgins; y  la segunda, qüe se halla adornada de las mismas circunstancias, y extractada por los mencionados P P ., tiene el ingles antes del castellano. Ambas se dan sueltas; cada una á 80 rs. rama y  II 4 pasta común.

B OLETIN D E  M E D I C I N A ,  C IR U G IA  Y FARMACIA.
Número 123 del jueves 6 de Octubre. Contiene los artículos siguientes: Semeyóptica.—Biografía médica nacional. Se suscribe a este periódico y  se vende en e l despacho de la imprenta Nacional.

SUBASTA.
A voluntad de sus dueños se saca á pública subasta uha casa situada en la plaza de la Constitución de la ciudad de Valencia, demarcada con el num. 1 2 , de la manz. 169 , cuya casa actualmente es fonda titulada de la Paz, y  produce en renta 6,00 rs. mensuales. El corredor encargado de recibir las posturas hasta el 15 del corriente habita en dicha ciudad calle de la B edelía , núm. 37.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del intendente subdelegado de rentas de esta provincia, se cita k José Almoguera , vecino de Herencia; Pablo Ortega, de Alcázar; Francisco M oya, de Valdepeñas; José G rotani,del Monovarj‘ Blas Enrique, de Manzanares; José Requena, de U tie l; Domingo Fernandez, de idem; Antonio Sierra, de Tarazona; Francisco Ferr nandez Rodríguez, del Quintanar; Fernando García Berusgo, de idem; Alfonso López, Gerónimo Tejado y  Pedro Rodríguez, de Valdepeñas; Juan Láñete, de Madrigueras; José R uiz Gómez, de Madrid; Crisanto Caballero, de Villafranca; Juan Molina , de Caúdete; Juan Criádo Picaones , de Montoro; Juan Hilario Sajaldo, de Tarazona; Antonio de la Torre, de Tarancon; Juan Antonio Yuso y Antonio V icente, de los Barrios; Alfonso Cejon, de Alcázar de S. Juan; Eustasio García, de Colmenar; Vicente Martínez, de Pinto; Ignacio Perez y  Juan Rom ero, de U tiel; Antonio Laguna, de Sta. Cruz; Antonio Acame, de Ajuarra; Joaquín R u iz , de Alcázar; José Montaña y  Vicente Montaña, de Murviedro; Antonio M olina, de Aspe; José Tendero, de Tarazona; José Barajón, de Madrid; Juan Hilario Fajard o ,d e Tarazona; Antonio Cruz, de Valdepeñas; Antonio Ordeche y  D. Ignacio Compte, de .Madrid; Antonio de Puerta, de Granad?; Antonio V icente, de los Barrios; Gerónimo Cejado, Damian Hernández é Ignacio Perez, de Valdepeñas; Pascual Martin y Pedro Andrés, de Requena; Joaquín M ontan,'de Vilanesa; José Cepeda, del Tomelloso; Antonio Serra, de Tarazona; Pedro Fernandez, de Madrid; Tiburcio T e llo , de Alcázar; Vicente Fernandez, Juan Guacía , Manuel García Segador y D. Santiago Grimaud, de Madrid; Domingo Tejedor y  Domingo Perez, de Badillo; León M iguel, de Casa- rejos; José García, de Madrid; Francisco V ivo  yGines V ivo, de Muf- .cia; Candido Lozano, Antonio Perez, Damian Ortíz y  Víctor Ortiz, de Vallaras;. para que en el término de 30 dias comparezcan en la escribanía mayor de rentas á percibir las cuotas que respectivamente 

les están ̂ designadas en la liquidación qüe se practicó de las cantidades exigidas con exceso de la tarifa del derecho consular en el año de J831; bajo apercibimiento de que pasado les parará perjuicio.

TEATROSPRINCIPE.
A las siete de la noche. Después de una sin

fonía nueva, se ejecutará el drama en cinco actos, di
vidido en ocho cuadros, titulado

M ARGARITA DE BORGOÑA.

CRUZ.
A las siete de la noche. 

I  PU RITA N I ED I CAVALIERI, 
ópera en tres actos del acreditado maestro Reliini,


